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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

 Santiago de Cali, treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 
De acuerdo a los memoriales presentados vía correo electrónico por el apoderado judicial 
de la parte actora, mediante los cuales allega la constancia de entrega de la notificación 
personal a la demandada (art.291), documentos que serán agregados para que obren y 
consten; así mismo, se requerirá a la parte actora a fin que seguidamente y por la misma 
vía se sirva allegar la correspondiente notificación por aviso, que permita tomarse por 
notificada a la parte pasiva señora Carolina Trujillo Builes, conforme a las previsiones a las 
previsiones del Decreto Legislativo 806 de 2020 (hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022). 
 
Lo anterior impone requerir al apoderado judicial para que suministre la señalada 
información en procura de convocar la correspondiente audiencia, que se llevará a cabo 
de manera virtual. 
                                 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. AGREGAR al expediente para que obren y consten los citados documentos, 
contentivos de la notificación personal a la parte pasiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte actora a fin de que realice las diligencias 
correspondientes a la notificación por aviso a la demandada Carolina Trujillo Builes 
conforme se indicó, y con ello proseguir el trámite del presente asunto.  (Dec. Leg. 806 de 
2020, hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022).  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

JOSÉ WILLAIM SALAZAR COBO 
Juez 
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